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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

i t . • I , , , 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

s:rtar¿een los BOLETIHKS OFICULBS se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa» 
aeran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTÓ LOS DOMINGOS. 

Paacjó DB soscKicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones «n Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
corredera baja de San Pablo, número Sobajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tieroiK) del abono 

sellos.—un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA ÉLllOfti&U 

Las disposiciones de lns Amono ^R.cc toir.» 
que sean áinstancia de parte no pobre, se insertarte* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio correr* 
niente al servicio nacional, que dimane de Isa 
mismas; pero los de interés particular paparán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA l'VA CONSEJO DE Mí-
N 1 S T R 0 9 * 

S. M. la Reina (Q.. D. G.) y su au~ 
gusla real famil ia , continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

-ufl"> i.i •;• • ' t.'iícín* ... J íJi ini i iHí i i oí^ij 
Sección do Esladislica. 

Los señores Alcaldes quo espresa la 
adjunta relación no han remitido los da
tos relativos á la estadística de animales 
dañinos, á pesar de la escilacion que se 
les dirigió pnr medio del Boletín Oficial 
de la provincia del día 16 de marzo, 
DÚmero 0 5 . Se les recuerda, pues, este 
servicio por última vez; advirliendo que 
trascurridos cuatro días sin haber cum
plido, pasarán los comisionados de apre
mio de que habla la circular citada. 

Madrid 5 de abril de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S c s t o . 
-1l¡ ni ;•. •' t.*í '.' r. 

Relación que se cita en la circular anterior. 
Alcorcon. 
Ara«juez. 
Boadilla del Monte. 
Boúlo. 

Campo Rea l . 
Carabanchel Bajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Humanes. 
Majaduhonda. 
Manzanares el Real. 
Mira flores do la Sierra. 
ISavalagamelIa. 
Par la . 

Los señores Alcaldes que á continua
ción se espresan no han remitido los da
tos relativos á los individuos que perci-

, bieron haberes de fondos provinciales y 
municipales, á pesar de la escilacion que 
se les hizo por medio del Boletín Oficial 
de la provincia , núm. 6 5 . Prcviénese, 
pues , que á los que HO cumplieren en el 
término de cuatro d ías , . se les dirigirán 
los comisionados de apremio do que ha
bla dicha circular. 

Madrid 5 de abril de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Relación que se cita en la circular anterior. 

San Agustín. 
Serranillos. 
Sieleiglesias. 
Torrejon de Velascu. 
Torremocha. 
Valdemorillo. 
Valdepiélagos. 
Villaconejos. 
Yillaviciosa de Odón. 

— f e 

Alcorcon. 
Boadilla del Monte. 
Campo Real. 
Carabanchel Bajo. 
Colmenar de Oreja. 
Covefla. 

El Molar. 
El Vellón. 
Garganta. 
La Cabrera. 
Majadahonda. 
Moral* ja de Enmedio. 
Par la . 
San Aguslin. 
San Martin de la Vega. 
Sieleiglesias. 
Valderaaqueda. 
Valdemorillo. 
Villaconejos. 
Yillaviciosa de Odón. 

Los señores Alcaldes que espresa la 
adjunta relación no lian remitido los da 
tos referentes a diversiones y espec
táculos públicos, á pesar de la escilacion 
que se les dirigió por medio del Boletín 
Oficial de la provipcia, núm. 6 5 . Se les 
recuerda este servicio por última vez; 
advirliendo que trascurridos cualro dias 
sin haber cumplido, pasarán los comisio
nados de apremio de que se había en di
cha circular. 

Madrid 5 de abril de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Relación que se cita en la circular anterior. 
i 

Carabanchel Bajo. 
Campo Real. 
Casarrubuelos. 

Cervera de Buitrago. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Corpa. 
El Molar. 
El Vellón. 
Eslremera. 
Griñón. 
Humanes. 
L a Cabrera de Buitrago. 
Lozoya. 
Majadahonda. 
MoDlejo do la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Mogoles. 
Navas de Builrago. 
Par la . 
Redueña. 
San Aguslin. 
San .Maitin de la Vega. 
Serranillos. 
Sieleiglesias. 
Torres. 
Valdemorillo. 
Velilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Villanueva del Pardillo. 
Villarejo de Salvanés. 
Yillaviciosa de Odón. 

Varios señores Alcaldes no han r e m i 
tido (os dalos relativas á los indiwüuos 
de Ayuntamiento y de las Juntas locales 
de primera enseñanza, con arreglo á los 
modelos inserios en el Boletín Oficial de 
la provincia deldia 16 de marzo, núme
ro 6 5 . Se ies previene que de no verifi
carlo en el término de cuatro dias, pasa
rán comisionados de apremio á recojer 
dichos dolos: 

Madrid 5 de abril de. 1866. 
El Gobernador,. 

D u q u e d e S e s t o . 

Aclaraciones al pliego de condiciones para la 
subasta del Boletín Oficial de esta proviu-
cia publicado cen feeha 3 1 de marzo último. 

X ni ^uflií 0 3 loflvrrififl'.'noqo :¡un c i u : 
1 . a El, acto de la subasta tendrá lu

gar el l . ° d e mayo próximo venidero»á 
la una del dia, en -este Gobierno de p ro 
vincia, con sujeción á las disposiciones 
del Roglamenlo de 20 de setiembre del 
año ultimo para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 

2 . ' El importe de la üanza provisio- , 

nal que habrán de prestar los lidiadores 
se reduce al 10 por 100 de la cantidad 
de 4454 escudos señalada c< mo lipo 
para la subasta , en lugar de los 1600 es
cudos que"establece la condición 22 del 
mencionado pliego. 

5 . a La subasta por pujas á la l'ana 
que en su caso establece la condición 
2 1 , tendrá lugar en el mismo act<> con
secutivo, y el licitador que no se hallase 
presente al efecto perderá lodo derecho. 

4 / Este contrato será á riesgo y 
ventura, no púdiendo por lo lanío r e 
clamarse aumento de precio porque lo 
tengan los jornales ó materiales, ó por 
circunstancias no espresadas terminan
temente en el citado pliego de condi
ciones. 

5.* Si el rematante dejase por cual
quier causa de publicar el üoletin Ofi
cial de esta provincia con arreglo á las 
Condiciones estipuladas, se verificará por 
el proolo á su cosía, sin perjuicio de las 
mullas é indemnizaciones de daños y 
perjuicios á que diese lugar, y de obli
garle, al cura dimienlo de su contrato. 

Si faltare al cumplimiento de las de-
mas condiciones incurrirá asimismo en 
las mullas y responsabilidad á que h u 
biere lugar, advirliendo que todas estas 
responsabilidades se exigirán por 'a via 
de apremie y por medio de procedimien
to administrativo, con sujeción á lo d i s 
puesto en la ley vigente dé contabilidad, 
salvo el derecho del contralista para di 
rigir sus reclamaciones por la via con
tenciosa. 

6 . ' El contralisla renuncia desde lue
go á todo fuero ó privilegio, sometién
dose al ¡adicado procedimiento. 

7.* Aprobada por quien corresponda 
la adjudicación provisional del remate , 
el 'contratista aumentará con el carácter 
de ..efiuilivo el depósito consignado para 
tomar parte en la subasta y antes del 
otorgamiento de la escritura hasta-el 20 
por ÍUO del importe del tipo referido e s 
tablecido, conservándose la cantidad á 
que ascienda para garantía del contrato 
hasta su conclusión. 

Madrid 7 de abril de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 
-Ü T ,l6hi>nbni B1 OIU wq ...i 
-.11, I.I F.líUJ ft»ñiJi22) 'jI> wu!q F-t OQtrt(, 

.oJinln'o i I nobfti 



Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero 4353. 

I & A l c a l d e s , I n s p i r e s de v i g i j ^ ¡ 
dema cía, Guardia civil y demás dependien^&íH 

de mi autoridad, p rocede rán i lajbusca 
y captura de Manuel Bouza rYgOirqe, por" 
haber quebrantado la condena de suje» 
cion á la vigilancia. 

Señas personales. 

Edad unos 32 años, estatura 4 pies y 
9 pulgadas , pelo negro, ojos y cejas 
idem, nariz afilada, cara redonda, boca 
regular, barba lampiña, color bueno. 

Madrid 7 de abril de 1866. 

D u q u e do S e s t o . 

Será nula toda proposición que com- I con espresion del importe que salisfa-
prenda mayor tipo, que no abrace la gao por cupos en arabas contribuciones y 
cobrajtfa de ambas contribuciones ó'úue sus recargos en un tr imestre, 
incluya cornitúif». alguna diferente de las Xas Admrhislraciones cuidaran áé r e -
áVesta ipslfóccion. milir inmediatamente á.la Dirección un 

-Art. 5> A fcaila pliego acompañará ejemplar M Bo/e/t'n en que te haya p u -
carla de pa?oó certificación de haber'áe- blicado el anu ció. 
pusitado.el,respectivo lidiador en la Ca- Arl. t i . La subasta se celebrará en 
ja general ó sucursales el* 2 por 1 0 0 del el despacho y bajo la présideñfcia del 
importe de un trimestre de las provln- Gobernador, á la hora y en el dia seña
d a s á cuya recaudación hubiese hecho lado al eTeclo, con asistencia del Admi-
poslura. nislrador principal, Promotor fiscal y Es-

Eslo depósito podrá hacerse en meta- ccibano de Hacienda; y hasta aquella 

SESTA SECCIOt 

pedientes de subasta y nombrados los 
recaudadores, se formalizarán tos con
tratos por medio de escritura pública 
prestando éñ esta la correspondiente 
fianza, en el término improrogabte de 
dos meses. 

Los derechos y gastos de la escritura, 
y d é l a primera copia que ha de conser
var la Administración, serán de cuenta 
del rematante . 

Arl . 18. Las provincias ó distritos 
municipales que resultaren vacantes des
pués de celebradas las licitaciones y las 

ico ó en cualquiera de los efectos de la horase admitirán solamente las proposi- procedentes de nombramientos caduca-
H H H P k . V X \ Í . . i , , . . ,v ..If'ni onlitMlarea l u i r m t » d i > il.» i n > . Deuda del Estado, bajo los tipos que se 

designan para las fianzas de estos con-
tralois. • 

Si á la apertura del pliego, en el acto 
de lasubasta, resultare no haberse cons-

cíones. dos, podrán solicitarse por medio de ins-

DIRECC10N GENERAL OE CONTRIBUCIONES. 

El dia 7 de mayo próximo, á la una 
de la larde, en el despacho y bajo la 
presidencia del Excmo. señor Ministro 
de Hacienda, tendrá efecto la snbasla 
general para contratar la recaudación de 
las contribuciones territorial ó indus
trial y sus recargos, por el plazo, con 
los premios y las demás condiciones que 
se espresan en la siguiente instrucción, 
aprobada por S. M. en Real orden fecha 
5 del currienle. 

Madrid 6 de abril de 1866.—El Di
rector general, Juan García de Torres . 

INSTRUCCIÓN 

para el nombramiento y régimen do los recau-
dadores <!e las contribuciones territorial é 
industrial y <us recargo-;, y fijjndo hs reglas 
á que bando atenerse las Administraciones 
de II icicuilu publica y los Ayuntamientos 
Ciiai: !o e^lón riKNu-g.idbs de la cobranza. 

Articulo 1,° La cobranza de las con
tribuciones territorial é industrial y sus 
recargos no podrá conferirse á ningún 
individuo ni sociedad particular sino en 
pública licitación, ó cuando celebrada la 
úl t ima de estas no hubiere habido en 
ella proposición. 

At t . 2.° La Dirección de Contribu
ciones, por medio de la Gaceta y Diario 
de Madril y de los boletines Oficiales 
de las provincias, anunciará, con 50 dias 
de antelación, una subasta general de la 
cobran/.a de todas las provincias, que ha* 
brá de celebrarse cada tres años el dia 
2 de enero. 

En el anuncio se insertará la presente 
instrucción y una nota espresiva del to
tal que por cupos y recargos de ambas 
contribuciones deba recaudarse en cada 
una de las provincias. 

Arl . 5.° El remate tendrá efecto á la 
hora que designe el anuncio, en ei des* 
pacho y bajo la presidencia del Ministro 
de Hacienda, con asistencia del Director 
del ramo, del Asesor general y del Es
cribano del Juzgado de Uacienda. 

Ar l . 4.° Las proposiciones se en t re 
garán en ja Dirección hasla la hora del 
remate en pliegos cerrados, seguü el m o 
delo adjunto núm. y serán numera
dos por el orden de su presentación, es 
presándose en letra y con toda claridad 
los premios por cada, contribución, que 
no podrán esceder de 3 escudos por 100 
en la territorial v de 3 escudos 890 mi
lésimas por 100 en la industrial, y fi
jando el plazo de tres, años para la du 
ración del contrato. 

Desde la publicación del 'anuncio hasla tancia al Director de Contribuciones, que 
la celebración del remate deberán^lras- elevarán con su informe las Adminislra-
currir por lo menos 50 dias . ciones respectivas, en cuyo poder han de 

«o . ^ O U M U O V » , . V O « . « . . V . . « W V . » W ^ R - , Art . 12. Las proposiciones para es ta qusdar las cartas de pago del previo de -
liluido el depósito ó que esle no ascien- licitación, se presentarán lambien e n plie- pósito correspondiente, según el ar l . 5 . ° , 
de á la cantidad determinada, será d e s - go cerrado y con la garantía proporcio- sin cuyo requisito no se les dará curso, 
echada la proposición por mas venta- nal, según lo establecido por el a r l . 5 . ° El Gobierno podrá acceder ó no á las 
josa que aparezca. I de la presente instrucción, en el Gobier- referidas instancias, según lo crea con-

Arl. 6.° Será preferida la proposi- no de la provincia hasta el momento de ; veniente á los intereses de la Hicienda 
cion que comprenda mayor número de comenzar el remale. y de los contribuyentes; pero sea cua l -
provincias. j j ? n | a s proposiciones se espresará sí quiera la época en que las solicitudes se 

Entre las proposiciones que abracan estas se refieren á toda la provincia ó á presenten, y los nombramientos se ha -
igual número de provincias, se dará pre- determinados distritos municipales, con 
ferencia a la que fije menores premios, arreglo al modelo número 2.°, y será 

aplicable á dichas proposiciones lo deter-compulandoel importe de ambas contri 
b liciones. 

En el caso de aparecer proposiciones 
¡guales en el número de provincias y pre
mios, se abrirá en el acto entre los res
pectivos proponentes nueva licitación á 
la voz por espacio de un cuarto de hora; 
y si ninguno de sus autores las mejora
sen, 80 adjudicará el remale al que la 
hubiere presentado con anterioridad. 

Si alguno de estos no respondiese por 
sí, ó por apoderado al efecto, se enten
derá que renuncia su derecho. 

Si por efecto de la preferencia estable
cida en favor del que pide mayor número 
de provincias hubiere que segregar algu
nas de las contenidas en otros de los plie
gos presentados, los autores de estos 

odrán optar en el acto á la recaudación 
de las que no hubiesen >¡ 1*. objeto de 
mejores proposiciones. 

Art. 7.° Al r emate se dará principio 
abriéndose y leyéndose los pliegos p r e 
sentados, y se estenderá acta consignan
do todas las circunstancias de la subasta 
y la adjudicación interina déla cobranza 
que haga la Junta , firmando el acta los 
individuos de la misma y los l idiadores 
adjudicatarios ó sus legítimos represen
tantes. 

mina lo en el párrafo segundo del a r t . 4 
de esta inslrucion. 

Art . 15. Para el órdeo de preferen
cia en las proposiciones, las solemnidades 
con que se ha de verificar el remale , la 
forma de estender el acta del mismo y 
lo que haya de hacerse con las c a r 
tas de pago de los previos depósitos, se 
alrendrán las Juntas á las reglas estable
cidas en los artículos G.», 7,° y 8.° de 
esta instrucción, sin mas diferencia que 
la consiguiente á esle objelo de estas 
subastas la cobranza de una proviecia ó 
de distritos municipales determinados de 
ella. > 

Art. 14. No serán admisibles las p ro 
posiciones de los empleados públicos en 
activo servicio, de los Ayuntamientos, ni 
de persona incapacitada legalmente para 
contratar. 

En el caso do que algún recaudador 
obtuviese destino público, cesará en la 
cobranza al finalizar el . trimestre dentro 
del cual se lo hubiese conferido el n o m 
bramiento; pero continuará con la respon
sabilidad del contrato hasta que este t e r 
mine. 

Arl . 15 . Sin embargo de lo que se 
dispone en el a r l . 25 . los recaudadores 

Art. 8.° Una ?ez terminado el acto . que se hallen comprendidos en la última 
del remate, se devolverán las cartas de parte del anterior, podrán solicitar la 
pago del previo depósito á los l idiadores trasmisión de su encargo á otra persona 
cuyas proposiciones hubieren sido des- y el Gobierno aprobarla, siempre que 
echadas , conservándose las restantes reuná las circunstancias necesarias y no 
hasla el otorgamiento de la escritura de se perjudiquen los intereses do la Ha-
fianza, cienda. 1 

Art. 9.° Conocido que sea el resultado Art. 16. Los Gobernadores remitirán 
de la subasta general á que se refieren á la Dirección denlro del plazo do tercero 
los anteriores artículos, la Dirección de 
Contribuciones dispondrá lo necesario 
para que oportunamente se anuncie y 
celebre una subasta parcial en las p ro 
vincias que hubieren quedado vacantes. 

Art. 10 . Los Gobernadores, de acuer
do con las Administraciones de Hacienda 
publicarán el correspondiente anuncio en 
el boletín Oficial, que comprenderá esta 
instrucción y la relación nominal de los 
distritos municipales de cada provincia , 

dia los espedientes de subasta, que com
prenderán el Yiolelin Oftcial en que se 
hubiere anunciado aquella, el acta de r e 
mate; y^originales de las proposiciones 
admi t idas igualmente que" todas lasque 
se hubieren desechado. 

La Dirección consultará al Ministerio 
asi estos espédieules cómo el de la su
basta general para la resolución que cor 
responda. 

Art. i 7 . Aprobados que sean ios e s -

gan, los conlratos terminarán precisa-
menle en el mismo dia que el de todos 
los demás recaudadores que lo sean en 
virtud de la subasta general. 

Será circunstancia recomendable en 
los que hubieren de oblener recaudacio
nes fuera de licitación, el haberlas d e s 
empeñado anteriormente y cumplido con 
exactUud su compromiso. 

En el caso de presentarse dos ó mas 
solicitudes á la misma provincia ó d i s 
trito municipal, se observarán en la con
cesión las reglax de preferencia es table
cidas para la subasta. 

Art. 19. Los recaudadores que se 
nombraren según el articulo que prece
de, formalizarán sus contratos en el tór-
mino i .npnregable de dos meses, que 
empezará á contarse desdo la fecha en 
que se les comunique el nombramiento; 
quedando sujetos á las (lernas reglas y 
condiciones que los nombrados en vir 
tud de licitación público. 

Art. 20 . Se declaran caducados los 
nombramientos de los recaudadores elec
tos que dejen de formalizar sus contratos 
dentro de los plazos señalados; incur
riendo en la pérdida de los previos d e 
pósitos, cuyo importo se aplicará á m e 
nos repartir en los gastos de interés c o 
mún de las do3 contribuciones en la pa r 
le que correspondo á cada distrito m u 
nicipal. 

Art . 2 1 . Una vez nombrados los r e 
caudadores, no podráu renunciar el lodo 
ó parlo de las cobranzas que se les h u 
biesen conferido, y en el caso de cadu 
cidad de sus nombramientos y do incur
rir en la pérdida de los previos depósitos 
se entenderá eslo respecto de lodos los 
distritos que debieran comprender los 
conlratos. . 

Art. 22 . Las fianzas consistirán en e\ 
importe que los recaudadores deban c o 
brar en cada trimestre por ambas con t r i 
buciones y sus recargos, y pueden pres 
tarse: 

En metálico; en acciones y obl iga
ciones del Eslado por carreteras, ferro
carr i les y Canal de Isabel 11, y en billetes 

[ de l Tesoro y los emttides en virtud de la 
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valor nominal. . 
J7Q efectos de la Deuda pública con in 

terés, consolidada y diferida, ó con a m o r 
tización periódica y necesaria establecida 
por las leyes, al precio corriente en la 
Bolsa en el día anterior al en que se cons
tituya el depósito. 

También serán admisibles, Capitaliza
das por la contribución que satisfagan y 
con deducción de una tercera parle (le 
valor, fincas rústicas y urbanas, siempre 
qdé estas últimas se hallen situadas den
tro del casco de las capitales de provin
cia, ó puertos habilitados para la impor
tación general, por una suma igual á las 
dos terceras partes de la fianza; debiendo 
Cubrirse la otra tercera parte hecesaria-

'da 'dbrporla 'Haclbnda 'de ' ías 
cantidades I 

qué deban satisfacer lodos los individuos ; 
del respectivo gremio, el premio de co
branza se dividiré por mtlad ent re et ci
tado recaudador y el que lo sea del mis
mo gremio. 

Art . 2 8 La cobranza de las contr i
buciones en las capitales d« provincia 
se hará á domicilio, y para ella se usa
rá tanto en diebas capitales como en los 
demás pueblos de los recibos de talón, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den de 2 3 de octubre de 1 8 5 7 . ó á lo 
que sobre osle particular pudiera de te r 
minarse en lo sucesivo. 

Art . 2 9 . Todo recaudador contrae 
el compromiso "de ingresar en las cajas 
del Tesoro semanalmenle ó en períodos 
mas cortos, si la Administración lo c re 
yese conveniente y á lo sumo antes del 

e a cuát i tóno se aponga : á ' h 3 prciscr.p- J » ' 
/ • Í A H M d •» AA»A instrucción á Indispuesto 

mente en metálico ó en cualquiera tle los Ú U i m o d i a ( l e l s e g " u m ] 0 m e 3 del I r imes-
demá* valores, designa los en los parra- i t r e e | í m i ) o r i e d c las cuotas y recargos 
fos anteriores, á los tipos fijados en los | ¿el misni >, á csccpcion de aquellas de 
mismos, que acredite documentalmente estar si-

La capitalización de las fincas rústicas | guiendo los procedimientos ejecutivos 

se hará al tipo del 5 por 100 y la de las 
urbanas al del 5 por 100. 

Art . 25 . Si las lincas no pudieren ca
pitalizarse por la contribución que satis
fagan ó debieran satisfacer, se recibirán, 
previa tasación pericial, información de 
abono, certificado del Registro déla Pro
piedad de libertad 'de las¡ fincas y obli
gación de las mujeres de los fiadores. 

La certificación de libertad de las fin
cas y la concurrencia de las mujeres dc 
los fiadores tendrá lugar en lodas las 
escrituras dc fianza para estos con
t ra tos . 

Art. 24 . ISo se conferirá la posesión 
de la cobranza á ningún recaudador basta 
que la escritura de fianza es'.é aprobada, 
previos los trámites y circunstancias es
tablecidas por las instrucciones y Reales 
órdenes vigentes. 

La Autoridad competente para la apro
bación, sustitución y devolución de las 
fiauzas. cuyas escrituras Inbrán de otor
garse en las respectivas provincias, spn 
los Gobernadores dc las mismas, á p ro 
puesta de los Administradorcsdellacienda 
pública; atentándose al efecto á las p res 
cripciones ile la circular de la Dirección 
de 13 de diciembre de 1862 . 

Ar t . 2 5 . Los recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir el todo ni parte de las 
cobranzas de su cargo, esceploenel caso 
espresado en el a r t . 13 . Tienen, no obs
t an te , la facultad de nombrar, bajo su 
esclusiva responsabilidad, agentes s u 
balternos, y de reclamar de la Adminis
tración contra los mismos los apremios 
y ejecuciones correspondientes por la via 
gubernat iva, para reintegrarse de las 
cantidades que les adeudaren y que p ro 
cedan de la cobranza. A eslaclase de r e 
clamaciones so acompañará el oportuno 
certificado dol descubierto, con distinción 
de pueblos, contribuciones y partícipes. 

Art . 26 . Los Administradores facili-
ta ránálos recaudadores, trimestralmente, 
con la puntualidad y en ta forma preve
nida, los documentos necesarios para la 
cobranza y les auxiliarán eficazmente lo 
mismo que los Gobernadores en el d e s 
empeño de su cometido. 

Art. 2 7 . En el caso de que c u a l 
quiera de los gremios de la contribución 
industrial se constituya responsable, á 
completa satisfacción de la Adminis t ra
c ión, de la cobranza y entrega al r ecau-

Si así no lo hiciere, se procederá con
tra su fianza en la forma que previene 
la ci tada orden circular de la Dirección 
de 1 3 de diciembre de 1 8 6 2 . 

Ar t . 3 0 . S .n también responsables 
los recaudadores de lodos los descubier
tos en que por su negligencia incur ie-
ren los contribuyentes; pero aun en el 
caso de haber cesado los recaudadores 
en su cargo, les prestará la Administra
ción para el reintegro los auxilios que 
la redamaren y procedan con arreglo á 
instrucción. 

Art. 3 1 . Los recaudadores r end i 
rán á la Administración la cuenta docu
mentada de cada trimesle al veneimien* 
to del mismo, aunque no les fuera posi-
ble terminar a lgún espediente de a p r e 
mio dentro dol propio trimestre á que 
corresponda el adeudo. 

El cárg i Je 1* cuenta será el que la 
Administración les tuviere abierto. 

La data se compondrá: 
1.° De 1 is cantidades entregadas en 

las cajas del Tesoro justificadas con las 
correspondientes cartas depapro. 

2 .° Del importe de las cuotas d e 
claradas fallidas por la autoridad com
petente. 

Y 3.° Como data interina lascuotas 
para cuyo cobro se hubiere espedido 
apremio y estuviesen en instrucción los 
espedientes; pero en el concepto de que 
los reeaud . i ivs no quedan libres dc la 
responsabilidad de aquellas hasta la apro-
probacion definitiva; ya dieren por r e 
sultado la cobranza ó la adjudicación 
de bienes embargados ó la declaración 
de insolvencia. 

Art . 3 2 . Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las 
dos parles contratantes, reservándose 
la Administración no obstante la facul
tan de separar de su cargo á los recau
dadores que faltaren al cumplimiento 
de su contrato, sin perjuicio de ex ig i r 
les además la responsabilidad en que 
hubieren incurrido, 

Art . 5 5 . El contrato para la re
caudación continuará su bsistente, lo 
mismo en el caso de aumento que en el 
de disminucio ide cupos, ordinarios óes -
traordinarios para el Tesoro ó sus r e 
cargos en cualquiera de ambas contri
buciones, debiendo el recaudador a m -

Sliar la lianza en la parte propercional 
el aumento, pudíendo reclamar en el 

caso dc disminución Ja rebaja corres
pondiente de la li.inza constituida. 

3 4 . Los recaudadores quedan obli
gados en* el desempeño de su cargo y 

ciones d i esta instrucción á Indispuesto 
en los capítulos 4 .* y 6 °. de la.de 5 de 
setiembre da 18 ' t 5 . en el a r t . 15 de h 
Real orden de 3 de setiembre y en el 12 
dc la instrucción de 2 0 de diciembre 
d e ! 8 V 7 

Respecto á espedicion do apremios 
procederán con arreglo á lo mandado 
en el cap. 7.° del Real decreto de 2 3 de 
mayo de 1 8 4 5 , en el cap. 5 . ° d í l a 
instrucción de 5 de setiembre de dicho 
año. en los ar ts . 13 y 14 déla Heal o r 
den de 3 de setiembre de 1847 v en el 
Real decreto de 2 3 de julio de 1 8 5 0 . 

Y con relación á los espedientes de 
partidas fallidas, se atendrán á lo que 
se ordena en la instrucción de 2 0 de 
diciembre de 1847 , circulares de 10 de 
enero, 2 6 de junio y 5 0 de diciembre 
de 1856 y Heal orden de 5 de junio del 
mismo. 

¿ r t . 3 5 . Cualquiera reforma que 
en las instrucciones y disposiciones v i 
gentes creyere el Gobierno oportuno 
introducir, no dará derecho á los r e 
caudadores para reclamar indemniza
ción dc ninguna clase; pero podrán p e 
dir la rescisión de su contrato, que les 
será concedida al terminar el trimestre 
en que la hubie-cn solicitado. 

Art . 5 6 . En el caso de no haber 
recaudadores nombrados e n v i r t u d . d e 
licitación pública ó fuera de ella, cor
rerá la cobranza de las contribuciones en 
las capitales de provincia á cargo de 
las Administraciones de Hacienda p ú 
blica, y en los pueblos al de los A y u n 
tamientos. 

Articulo transitorio. 

La subasta general inmediata t e n d e l 
Tugar ene i mes de mayo próximo, a n e 
ciándose en la Gacela. de Mardid; y « a 
vista del resultado ¡1 1 la misma, s e 
anunciará y celebrará oportuna m e n t e 
en su caso la licitación por distritos e a 
cada una de las provincias. 

Madrid 2 8 de febrero de 1 8 6 6 . — * 1 
Director g e n e r a l , ' Juan García de. 
f o r r e s . 

Madrid 5 de abril de 1 8 6 6 . 
S. Al. ap rucb i la presente i n s l r a o » 

cion. —Alouso Martínez. . 
I ^'T,}. . .tiilílblft 
Modelo de proposición' número l . ° q u o s e c i t * 

en el árl.'4.° 
D. F . de T . . veo ino-de ; . . . . enterado? 

de las condioiunes que establece la i n s 
trucción de 5 de abril de 1 8 3 6 , h a c e 
proposición por el trienio que c o m e n 
zará en 1.° de julio dc 1 8 6 . . . á la c o 
branza de las contribuciones terri torial 
é industrial y su3 recargos, de las p r o -
vinci is y bajo los premios q u i á con t i 
nuación se lijan; acompañando en g a 
rantía el certificado, del previo deposita 
que está prevenido. 

Provincia ó provincias de c o n 
los premios de escudos y m i 
lésimas por 1 0 0 en la territorial y 
de escudos y milésimas por 
100 en la industr ial . 

(Fecha y f irma). 
COU.V.J i . . .d/.Ü'iÁSh a . * o T . . . 

Modelo do proposición nüaisro ?.° qua se cit* 
en ct an. 1 2 . 

D . F . d e T . , vecino de en te rad» 
de las conciciones que establece la i n s 
trucción de 5 dé abril de 1 8 6 6 , hace 
proposición por el p law desde X .* d e 
julio de 1 8 6 . . . . hasta fin d e . . . . u c l . . . . . 
a la cobranza dc las contribuciones t e r 
ritorial 6 industrial con sus recargos (te 
esta provincia ó del distrito ó distrito» 
manicipi les que á continuación se e s 
presan; bajo los premios que se fijan% 

acompañando en garantía el cerli(icado> 
del previo depósito (pie está prevenido. 

Pa-a toda la provincia con los p re 
mios de cscu los y milésimas 
por 100 en la territorial y dc e s c u 
dos y milésimas por 100 en la i n 
dustria!. 

Pata el ó los distritos mu íicipales 
dc con los premios dc escu 1 >s 
y . . . . milésimas por 1 0 0 e n la terri to
rial, y de escudos y milésimas 
por 1 0 0 en la industrial . • 

(Fecha y firma). 

Art . 5 7 . L03 gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujetarán á 
presupuesto y cuenta justificada dc la 
inversión de los premios, aplicándoscel 
sobrante que resulte á menos repartir 
en gastos dc interés común á las dos 
contribuciones. 

Art. 5 8 . Guando los Ayuntamien
tos tuviesen á su cargo la cobranza, la 
llevarán á efecto en los mismos lérmi -
uos que los recaudadores noubrad >s por 
el Gobierno y bajo la responsabilidad 
establecida en el cap . 9.° del Real de
creto de 2 3 de mayo dc 1 8 i 5 . e p í l u 
lo 7.° de la instrucción de 5 de setiem
bre del mismo año, y en los artículos 
1 0 , H , l o , 17 y 18 d j la Real orden 
de 5 de setiembre *de 18 w , percibiendo 
los preni s de 3 escudos por 100 en la 
contribución territorial, y de 3 e s c u l o s , 
8 0 0 milésimas por 1 0 0 en la i ndus 
tr ial . 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 

RECAUDADORES. 

Itelacicn de las provincias cuya cobranza de contribuciones directas y sus recargot 
se ht de subastar el dia 7 de mayo próxim?, con espresion del importe de un. 
trimestre. 

PROVINCIAS. 

Albacee. . . . . . . . 
Alicante 
Almcro. 
Avila . . . . 
Badajoz. 
BarceUia :• • 
Burgos. 
Cacércs . . . . . . . 
Cádiz 
Castellaa 
Ciudadfteal. . . . - • 
Córüobí. . . - . - • • 
Corufta. . . . . . . 

» 

Territorial. 

Eses. Mils. 

Industrial. 

Eses. Mils. 

197.161.925 
5 ü l . 9 3 i , 2 2 3 
25 .512.491 
145 . 197 , 180 
552 568,929 
G i O . 8 0 l - . 5 2 8 
250.978 2o0 
257.825.818 
498.090,096 
20S.879.750 
295.505.O9 
450.25 »,250 
575.177,292 

22.620,448 
62.780 700 
53.769.857 
20.3'*9,506 
58.819.708 

520.156,427 
44.714,990 
27.541,875 

157.096,385 
35.015,787 
51.550,1^1 
49.975,5*4 
54.447,140 

TOTAL. 

Bscs. Mils. 

219 .782 ,371 
42' t .71í í ,9¿5 
29 V282.32& 
105.546,686 
591 588 6 9 7 
900.957,755 
28 i . 693 .240 
285.565.693 
635.186,481 
243 895 5 3 7 
520.855,212 
480.207,834 
429.624,432 

http://la.de
http://envirtud.de
http://GiO.80l-.528


.oinditifinJ alir-¡|iA 
PBOYINCIAS. 

Cuenca. . 
Gerona. . 
Granada. . 
Guadalajara. . • 
Huefvá. . • • 
Huesca. • • 
Jaén 
Eeüo. . . • • • • 
P i ( l a -
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia. 
Sevilla 
Soria 
Tarrogona 
Teruel 
Toledo 
"Valencia 
\a l ladol id 
Zamora. 
Zaragoza 
Islas Baleares. . . . 
Islas Canarias. . . 

Territorial, 

Bies. Mili. 

Industrial.,. , , f 

Esa. Milt. 

r-bf. , 

TOTAL GENERAL. 

226.635.500 
258.3S7.847 
384.o76.725 
206.C>48,H03 
155.550,278 
242 505,926 
550.409,098 
273.533,750 
261.512.97i 
196.185,264 
250.655.772 
768.579.042 
452.625,695 
29 «.195.699 
244.264,765 
287.089.275 
215.449,580 
257.675,581 
250.601.487 
129.514.076 
174.155,620 
673.5IH.987 
1 5 0 . - 7 5 . 8 l 9 
5 :6 .816.258 
247^897,104 
576 051.547 
675.851,564 
2i.5 656,641 
229.865.518 
461.064,529 
255.522.051 
19 i . 150,262 

. .TOTAL. 

Btet. Milt. 

15.905.845,811 

28.049,192 
42.248.514 
55.571,591 
24.551.169 
25:814,265^ 
27.883,296 
36.469,059 
29.741.516 
32.122,158 
26.837,584 
18 560.081 

425 579.096 
92.665,912 
46.491,452 
12.722,822 
55.550,505 
28.596,886 
29.565,792 
29.232,22!S 
62.196,090 
25.192.777 

150.902,550 
16.757,189 
72 .255 ,184 
19.617.444 
50.151,981 

124.207.755 
02.121.2!» i 
25.681,195 
90.764,119 
4'».888.18» 
26.574,444 

2 715.277.284 

254.684.492 
500.586,591 
440.148,116 
250 97) ,672 
1 '81.564:545 
270.391,222 
586.968,157 
303.075.266 
293.6- ;5 f i29 
223.020,848 
208 995.853 

1.195.938,138 
525.291.605 
540.687.151 
2o6 ÍÍU7.587 
520.419.578 
242.046.266 
287.041.575 
279.855.715 
191.710,666 
199.548 597 
826.404,517 
147.011.0U8 

. 399 .049 .4 :2 
257.514,548 
426 183.528 
8110.059.1 líj 
517.777.955 
255.544,515 
5 S I . 8 2 8 . 6 i S 
280.410,217 
220.704,706 

16.621.121,095 

E l Director general. García de Torres. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud d e providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-visla, en
cargado interinamente del despacho del 
juzgado de Palacio de esta corte, se 
saca á la venta en pública subasta un 
edificio que fué parador, dedicado en el 
dio «i la fabricación de ladrillos y venta 
d e vinos, que pertenece á la testamen
tar ia de don José García Várela, situado 
en la carretera de Alcalá y junto al pílen
le de Viveros, jurisdicción de Barajas, 
q u e con todo su terreno adyacente , for
m a un total.de 1.00.582 pies, que linda 
por Oeste la cañada del rio Jarama, al 
Mediodía carretera de Alcalá y al Po
niente y Norte tierra de don Juan Sevi-
llano, vecino de Barajas, tasado lodo en 
72 .850 r s . a rebajar carga*; para cuyo 
remate se ba señalado el dia 24 de abril 
próximo, á la una de su tarde, en la sala 
de Audiencia del Juzgado.i'.e Palacio; ad-
Tirliendo que no se admitirá postura que 
no cubra dicha tasación. 

Madrid 23 de marzo de 1866.—El Es-
•sribano, Mol la .—2|4 . 

Juzgado de paz del distrito do la Latina. 
• Por el Juzgado de paz del distrito de la 
Latina de esta corle, y para pago de un 
acreedor, se sacan á pública subasta una 
mesa de despacho, chapeada, de palo 
santo , con ciuco cajones, y cualro sillo
nes de aliso, pintados de negro y tapiza • 
dos dé gutapercha de igual color, tasado 
todo en la cantidad de 6 8 0 r s . , cuyos 

efectos se hallan de manifiesto en el cuar
to principal de la casa número 10 de la 
calle de la Paloma de esta corle. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
mes de abril pióximo, á las tres y media 
de la larde, en la Audiencia de este Juz
gado, silo en el piso bajo de la terr i to
rial. 

I.o que se anuncia al público llamando 
l id iadores . 

Madrid 24 de marzo de 1866.—El Se 
cre tar io .—24o. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centró. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle, dictada en los aulos á instan
cia del Director do la Sociedad (Banco 
Universal de Ahorros», con don lalbino 
Bastante, vecino de Daimiel, sobre pago 
de maravedises, que se siguen poi la Es
cribanía de don Cipriano Pérez, se sacan* 
á pública subasta 40 fanegas d; tier
ra de labor en la dehesa Encouienda 
de Zncalena y quinto de Cañada Mendo
za, léimino de Daimiel, tasadas e i 5000 
escudos (30.000 rs . ) , y su remátese ha 
de celebrar á la una de la larde «el dia 
50 del corriente, en el referid» Juz
gado. 

Madrid 4 de abril de 1806.—Cipria
no Pérez .—241. 

v i «I l 'XI IU. 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de i iaedo, Juez de irimera 
instancia de Alcalá de Henans y su 
partido: 
Por el presente hago saber: Que en 

los aulos que se siguen en esteluzgado 

á instancia del licenciado don Faustino 
Albarruiz. vecino de Madrid, con Euse
bia Merino, vecina de Vicálvoro, sobre 
desahucio de una tierra y ventorro, 
construido en la misma, he dictado la 
siguiente 

Sentencia. 1 —En la ciudad de Alcalá 
de l lenares , á 24 de marzo de 1860, el 
señor Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo'visto estos autos, s e : 

guidos entre partes, de la una don Faus
tino Albarruiz, vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador don Justo 
Alonso de la Paz, y de la otra Eusebia 
Merino, vecina de Vicálvaro, y eo su 
rebeldía y representación los estrados 
del Juzgado, sobre desahucio de una 
tierra con lo edificado en la misma. 

Resultando, primero: que en 1.° de 
mayo de 1835, don Faustino Albarruiz 
arrendo en documento privadu á Casiano 
Sotillo y su mujer Eusebia Merino por 
los dias de su vida, una fanega de tierra 
situada por encima del arroyo Abroñi-
gal, que hace frente al camino que sube 
a Vic.ilvaro y ventorro de Miguel Her
rero, y al lado pasa la reguera que con
duce las aguas á la quinta de la Poveda, 
por el precio de üOü rs . anuales, paga
deros en dos plazos de á medios ¿mos, 
adelantados, y en los dias 1.° de mayo 
y 1.° de n vieinbre de cada año, con la 
fucullad dé que puedan construir en ella 
y á sus espensas uüa casa ventorro con 
su corral y demás dependencias, con la 
condición de que ocurrido el fallecimien
to de los arrendatarios, todo lo que se 
hubiese obrado en la tierra quede para 
el dueño de t i la , do cuya facultad han 
hecho uso construyendo el edificio e s 
presado. Segundo: que es otra de las 
condiciones del mismo contrato, que la 
falta de pago de los 23 escudos de cada 
uno de los dos plazos y en los lias que 
quedan señalados, producirá el desahu
cio de la tierra con cuanto en ella se ha
ya construido, y que la certeza de esle 
dociiuMito eslá plenamente probada. 
Tercero: que los arrendatarios se hallan 
adeudando por el precio del arriendo 
197 escudos y 800 milésimas, según la 
sentencia ejecutoria de 20 de mayo de 
1865, que se dictó contra los mismos en 
juicio de menor cuantía promovido por 
el aneudador . Cuarto: que en 18 de j u 
lio de I86't se propuso demanda de des
ahucio por este úllimo contra Casiano 
Sotillo y su mujer Eusebia Merino, que 
últimamente se ha contraído contra la 
Eusebia por el fallecimiento de aquel, 
ocurrido en 9 de julio de 1865, cuyo 
juicio so ha terminado con los estrados, 
señalados á Eusebia Merino por su r e 
beldía. 

Considerando, primero: que en el a r 
rendamiento las condiciones que se e s 
tipulan deben ser guardadas, y que en 
el caso de no pagarse el precio del a r 
riendo, el dueño puede echar de la t ie r 
ra al que la tiene alquilada, leyes se
gunda, 4 / y o . \ lit . 8 .° . Partida 5.*, y 
las disposiciones 2.* y 5.* del decreto de 
las Corles de 8 de junio de 1823, resta
blecido en 6 de setiembre de 1836. Se
gundo: que la reconvenida Eusebia Me
rino ha reconocido por el hecho de cele
brar el contrato el señorío del arrenda
dor; y no habiendo probado cosa alguna 
que legitime la resistencia al desahucio, 

debe pagar las coalas de este juicio, M L , 
gun la ley 8.*, lít. 22 , Partida 3 .* , 8 ^ 
condena á Eusebia Merino á que dentro 
de quince dias deje espedita y á dispo» 
sicion de don Faustino Albarruiz la u e r ; 
ra, ventorro y demás edificios en ella 
construidos, bajo apercibimiento de lan
zamiento en forma y en lodas las costa» 
de este juicio. 

Publíquese es ta sentencia en el # o / e . 
tin Oficial de la provincia, con arreglo al 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamien-
lo civil. Asi lo pronuncio, mando y fir
mo.—Nicolás I lacdp. 

Publ icaron.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el señor don 
Nicolás í laedo, Juez de primera instancia 
de esla ciudad de Alcalá de llenares 
y su partido, hallándose celebrando au
diencia pública en ella hoy 2V de marzo 
de 1866. deque yo el Escribado actua
rio doy fé.—Hilario de la Kiva. 

Y. á fin de que se publique la senten
cia inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, espido el presente en cumpli
miento á lo mandado. 

Dado en Alcalá de l lenares á 26 de 
marzo de 1866.—Nicolás de Uaedo.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Kiva. 

(558.—N.° 1.°) 

PARTE NO OFICIAL' 

ANUNCIOS. 
UNION Y VERDAD. 

Mina San Agustín. 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad, por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondi
do, los señores que se espresan á conti
nuación, la Junta directiva ha acordado 
se les requiera por segunda vez. en cum
plimiento de lo que preceptúa la ley de 
Sociedades mineras de 6 de julio de 1839 
en su a r t . 2 1 , p i ra que si gu tan se sir
van mandar recojer los recibos corres
pondientes á las acciones que cada uno 
posee. 

Madrid 6 de abril de 1860.—El P r e 
sidente, Juan Moreno Benilcz.—El Se
cretario Contador, Gabriel (jarcia. 

D." Manuela Antúnez de Blanco. 
D."Emilia de Blanco y * iré. 
D. José de Miró y Sagarra. 
D. Federico de Blanco y Anlúnez. 

248 . 

Hallándose en descubierto en esta sor 
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondi
do los señores que se rsp'< san á conti
nuación, la Junta directiva ha acordado 
se les requiera por 5 / y última vez en 
cumplimiento de lo que preceptúa la ley 
de sociedades mineras de 6 d e julio de 
1859 en su a r l . 2 1 , para que si gustan 
se sirvan mandar recojer los recibos cor
respondientes á las acciones que cada 
uno posee. 

Madrid 6 de abril de 1866.—El P re 
sidente, Juan Moreno Benitez.—El Se
cretario Contador, Gabriel García. 

2 i9¿ • 
Don Manuel Carpintero. 

Manuel García Pérez. 
Juan Rodero del lirio. 
Juan José de la Hiva. 
Eduardo Sánchez Cortés. 
Juan Solano Redondo. 
Santos Criado. 

KIIITOH, D . JUAN A S T O M O ' * * R I A . * • 

Impren t a del mismo. Almiran te , 7 . 
MADK1D* 4B66. 
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